
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 1º de febrero de 2022. A Despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 
 

AUTO n.º 203 
 

Palmira, Valle del Cauca, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso:   Ejecutivo singular con medida cautelar -SS 
Radicado:   76-520-40-03-002-2020-00273-00 
Demandante: Sumoto S.A. 

Apoderado Judicial: Yeiner Yesid Amaya González 
Correo Electrónico: juridico2@sumoto.com.co 

Demandado: Jessica Andrea Lame Realpe y Luz Vey Joaqui 

 

I. Asunto 

Conforme a la diligencia de notificación por aviso allegada al plenario, se tiene que 
la misma no puede ser tenida en cuenta ya que como se indicó en providencia n.° 
1941 del 7 de octubre del 2021, en el contenido del aviso se precisó que es deber 
de la sra. LAME REALPE, comparecer a esta Oficina Judicial para surtir su 
notificación, pese a tener conocimiento de la virtualidad a la cual se encuentran 
sometidos los despachos judiciales; en tal razón, y como quiera que la notificación 
efectuada a través de la secretaria del despacho no fue efectiva, se procederá a 
requerir a la parte demandante para que efectúe la notificación de la referida 
demandada en la dirección Calle 74 #3E-52 de Popayán-Cauca, conforme los 
términos del artículo 291 a 292 del C.G.P. y; ADVERTIR que la remisión de su 
contestación tiene que ser enviada al canal digital del despacho 
j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
De otro lado, respecto a la solicitud de remisión del link de consulta de este 
proceso, se procederá a la remisión del mismo. 
 
 

II. Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA, 
 

Resuelve 

PRIMERO. – NO TENER en cuenta la notificación efectuada en los términos del 
artículo 292 del C.G.P., por lo arriba expuesto. 
 
SEGUNDO.- REQUERIR a la parte demandante para que efectúe la notificación de 
la demandada JESSICA ANDREA LAME REALPE, en la dirección Calle 74 #3E-52 de 
Popayán-Cauca, conforme los términos del artículo 291 a 292 del C.G.P. y; 

mailto:juridico2@sumoto.com.co
mailto:j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


ADVERTIR que la remisión de su contestación tiene que ser enviada al canal digital 
del despacho j02cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  
TERCERO: EFECTÚESE a través de la secretaría del despacho la remisión del link 
de este proceso a la apoderada judicial de la parte demandante. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

LP 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA 

En Estado No. 7 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 2 DE FEBRERO DEL 2022 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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